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Los olivos, Z t JUll. Z0Zt

VISTOS:

1. Acta de Acuerdos del Comité de Baja de Bienes Patrimoniales de Serpost S'4.
Provincia, Adm. Postal de Chachapoyas de fecha 08.03.2024;

2. lnforme Técnico N' 072-ALPi2o24 de fecha 05.03.2024, emitido por el Departamento
de Control Patrimonial y Seguros Generales;

CONSIDERANDO:

Que, Servicios Postales del Perú S.A. es una Empresa del Estado de derecho
privado, organizada bajo la forma comercial de Sociedad Anónima, de acuerdo a la Ley de

Actividad Empresarial del Estado y la Ley General de Sociedades, conforme lo establece el

Decreto Legislativo Nro.685;

Que, Servicios Postales del Perú S.A. cuenta con la Directiva lnterna 'Normas y
rocedimientos, para la baja de bienes Patrimoniales y su disposición final SA-NP-009.03";

Que, mediante Directiva N'001-2020-EF/54.01 aprobada por Resolución Directoral
N" 008-2020-EF 154.01 y modificada por Resolución Directoral N' 008-2021-EF/54.01, se
dispone los "Procedimientos para la gestión de bienes muebles calificados como Res¡duos
de Aparatos Eléctricos y Eleclrónicos - RAEE";

Que, mediante Informe Técnico N' 072-ALP12024 de fecha 05.03.2024 el
partamento de Control Patr¡mon¡al y Seguros Generales, considerando que se ha
mplido de manera oportuna y adecuada con los procedimientos y la normativa vigente!
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q:' para la procedencia de baja de los bienes patrimoniales en calidad de RAEE, recomienda su
aydisposiciónfnal;

Que, mediante Acta de Acuerdos del Comité de Baja de Bienes Patrimoniales de
st S.A. Provincia, Adm. Postal de Chachapoyas de fecha 08.03,2024, sus miembros

erdan por unanimidad recomendar la baja de los bienes pafimoniales en calidad de
E, según relación contenida en los Anexos 4 y 5;

SER

En uso de las afibuciones conferidas;

UELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Dar de baja de los inventar¡os de Bienes Patrimoniales de
Serpost S.A., un total de Tres (03) ítems, que corresponden a Bienes Patrimoniales
Depreciables, considerados en cal¡dad de RAEE, según el Acta de Acuerdo del Comité de
Baja de Bienes Patrimoniales de Serpost S.A. Provincia, Adm. Postal de Chachapoyas del
08.03.2024, se adjunta listado (Anexo 4).

ARTICULO SEGUNDO. - Dar de baja de los inventarios de Bienes Patrimoniales de
Serpost S,A., un total de Nueve (09) ítems, que corresponden a B¡enes Patr¡moniales No
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Depreciables considerados en calidad de RAEE, según el Acta de Acuerdo del Comité de
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Baja de Bienes Patrimoniales de Serpost S.A. Provincia, Adm. Postal de Chachapoyas del
08.03.2024, se adjunta listado (Anexo 5).

ARTICULO TERCERO. - Disponer, que la Sub Gerencia de Loglstica, a través del
Departamento de Control Patrimon¡al y Seguros Generales y el Departamento de
Contabilidad, efectúen el registro necesario para gue los bienes muebles detallados en los
Anexos 4 y 5 de la presente Resolución, sean fisica y contablemente excluidos,
respectivamenle, en el Registro de Bienes Muebles Patrimoniales de Servicios Postales del
Peru S.A.

ARTICULO CUARTO, - Realizar, la publicación de la presente Resolución y sus
Anexos 4 y 5 en el Portal lnstitucional de la entidad dentro de los quince (15) días hábiles de
su aprobación. Asimismo, en el plazo de kes (03) días hábiles, luego de realizada dicha
publicación, se remitjrá a la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de
EconomÍa y Finanzas, por medio fÍsico o virtual, copia de la presente Resolución y sus
Anexos 4 y 5.

Regíslrese y Comuníquese,
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ANÉXO \
RETACION DE BIENE5 DEPRCCIABLES CATIf ICAOOS COMO RAEE. AOM. POfAL DE CHACHAPOYA5 2024
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ANE¡O 5 -Serp.g24,.g"
DE BIEN€S ¡JO OEPRTCIABLEs CALIfICAOOS COMO RAET.ADM. POsfAt OE CHACHAPOYA§ 202¡

5ERV¡CIOS POSTALES OTL P€RU 5.4, iEsoLUctoN oa c€RENcra Ga N EAAL N' . Gl2O74 AOM¡NISTRACION POSf AT DE

o.nomlna.l.r d.l ap¡¿¡t. al.ctr¡.o y
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1122a3660072 VEÑTILAOOR ELÉCfÁICO PARA PAREO 391101001 99.53 )R, §qLAMAÑCA NT 956 . CHACHAPOYA5 1.2 1

t177A7É20173 VENTILAOOR ELECTRICO PARA TECHO 391101001 )R, 
'qLAMAÑCA 

N9 956 . CHACHAPOYAS I 1.2 I
3 CALCULADORA ELECTRI'A (ENKO 35 IR, IATAMAÑCA N9 956. 

'HACHAPOYAs
3.1 1

391101001 ,R, IAI.AMANCA tT' 956 . CHACHAPOÍA5 5 5.2 1

5 OEf ECTOR OE BILLEÍ ES FAL5Os 391101001 JR, SALAMAI{CA 11' 956 " CHACHAPOYAS 9 1

OETECTOñ OE BILLEIES fATSOS 67_21 ,i. SÁLAMAN'¡ NT 956. CHACIiAPOYA'

.ÁI'1]LADORA PORTAÍIL 391101001 95.33 IR, SATAMAÑCA NI 956. CHACHAPOYAS 1.1 !
3 307301010381 C¡LCULADOÁA POATATIL 391101001 ]R, SALAMANCA NT 956. CHACHAPOYAS 3 3.1 1

67227r85000' 191101001 s43.5 JA, SALAMAI{Cá ¡{' 956 . CHACIIAPOYAs 3 1.1 0.51 0,00051

fOTAL[5 1,138.26 9 2,01
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